
Carta de los obispos del sur

Por la dignificación
del pueblo mapuche
1. Los obispos del sur eslima-

mos que los conflictos actuales que pro-
tagoniza el pueblo mapuche, pehuenchc
y huilliche que preocupan a la comuni-
dad nacional, difícilmente tendrán una
solución adecuada si no se asume como
país los antecedentes históricos que los
han originado. En efecto, el reconoci-
miento de los daños producidos por la
ocupación deJ territorio ancestral del
pueblo mapuche, por las políticas de
división y fomento a la enajenación de
sus tierras y de asimilación cultural im-
pulsadas por el Estado, son el punto de
partida para todo diálogo posible. Si el
pueblo mapuche en la actualidad se en-
cuentra reducido a condiciones de po-
breza y marginación, se debe particu-
larmente a la pérdida de la mayor parte
de su territorio y a la denigración de su
cultura.

2. En 1993 se dio un paso funda-
mental con la promulgación de la legis-
lación indígena. Esta dejó clara la condi-
ción pluricultural y plurictnica de nues-
tro país, y la urgencia de avanzar hacia el
establecimiento de nuevas condiciones
que permitan la superación de la injusta
situación en que se encuentra el pueblo
mapuche. Fue, sin duda alguna, un avan-

ce con relación al pasado, pero aun insu-
ficiente para lograr un marco de nuevas
relaciones. A este respecto, miramos con
esperanza los trabajos de la Comisión
"Verdad histórica y nuevo trato".

3. Los tiempos urgen para gene-
rar una nueva relación en justicia y ver-
dad, amor y paz, con toda la comunidad
nacional. Estamos conscientes de que
hay que superar dificultades para gene-
rar los cambios que anhelamos. Nos
hallamos ante una obligación de la so-
ciedad entera. Se deben reconciliar las
formas de pensar y juzgar con la verdad
histórica, las legítimas aspiraciones de
los pueblos originarios con la legisla-
ción vigente. Con la buena voluntad de
lodos podremos desarrollar una mirada
y una actitud diferente hacia esta reali-
dad. En esta tarea, los medios de comu-
nicación social tienen una seria respon-
sabilidad.

4. El común empeño por la cons-
trucción de la justicia social en nuestra
patria debe considerar el respeto a los
derechos de los pueblos originarios. Esto
implica la voluntad política de llegar a

un reconocimiento constitucional del
pluralismo étnico de la patria común.
Esta voluntad se ve menoscabada por
los prejuicios, el desconocimiento o la
criminalización de las legítimas deman-
das de reconocimiento de los derechos
del pueblo mapuche.

5. Reconocemos y valoramos el rol de
las empresas en el desarrollo de esta re-
gión del país. Sus iniciativas, sin em-
bargo, no pueden realizarse sin tener en
cuenta las particularidades étnicas y cul-
turales de esta zona. Llamamos a los
empresarios a asumir una actitud abier-
ta al diálogo con las comunidades
mapuches. Su contribución a la supera-
ción de los conflictos necesita ir mucho
más allá de la incorporación de
mapuches en sus planes de empleo o a
gestos de buena vecindad. Ella debe
expresarse concretamente en una soli-
daridad organizada que ofrezca oportu-
nidades reales, conducentes a una au-
téntica superación de su situación actual.

6. A las organizaciones mapu-
ches y a sus líderes les hacemos un lla-
mado a avanzar en las transformacio-


